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VIST0

La  Resolución  HCD  N°   194/2017  en  la  que  se  otorga  aval  académico  a  las  "11
Jornadas de Educación Artística. Actuales contextos sociales, políticos e institucionales", que
se realizarán el 25 y 26 de octubre de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que a fs.  17 (1-3) la Prof. Sara lnés CARPIO solicita se introduzcan rectificaciones y
se incorporen nuevos elementos a la Resolución mencionada.

Que toma  conocimiento de 1o  solicitado  la  Secretaria de  Conse].o  de  la Facultad de
Artes.

Por ello,

LA DEGANA DE LA FAGUIJTAD DE ARTES
(Ad refereFzdum del Hon®rable Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTÍCULO  1°: Reemplazar el segundo considerando de la Resolución HCD N°  194/2017,
el que quedará redactado del siguiente modo:

"Que las Jornadas tienen  como  objetivo  abrir el debate y  la reflexión  crítica  en torno  a las

políticas   educativas   que   diseñan   e   instituyen   las   leyes   de   educación,   los   curriculum
provinciales  y  nacionales  y  los  planes  de  estudio;  como  así también  abordar  la  Educación
Artística  como  derecho,  como  el  conjunto  de  lenguajes  que  hacen  posible  el  acceso  a  la
cultura,  como  parte  fundamental  de  la  formación  integral  en  los  procesos  de  enseñanza  y
aprendizaje, su relación con la tecnología y la investigación".

ARTÍCULO  2°:  Incluir  a  la  Profesora  María  Gracia  ALE,  DNI  N°  25.921.483,  docente
Titular de  la  cátedra Práctica 1  del Profesorado  de Artes Visuales de la Escuela  Superior de
Bellas  Artes  Dr.  José  Figueroa  Alcorta  de  la  Universidad  Provincial  de  Córdoba,  como
solicitante  del  aval  académico  otorgado  a  las  "11  Jornadas  de  Educación Artística.  Actuales
contextos sociales, políticos e institucionales" por Resolución HCD N° 194/2017.

ARTÍCULO  3°:  Protocolizar.  Incluir  en  el Digesto  Electrónico  de  la UNC.  Notificar a  las
interesadas. Cumplido, vuelva a Secretaría de Consejo a sus efectos.
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Lic.  Emilia  Zlauvinen
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